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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: ANCAMOR, S.L.
Expediente: SAN/EP-103/04-SE.
Infracción: Muy grave, del art. 19.5 de la Ley 13/1999, de
15 de diciembre, de EE.PP. y AA.RR. de Andalucía (ejercicio
de una actividad recreativa quebrantando la suspensión o pro-
hibición previamente decretada por la autoridad competente).
Fecha: 9 de septiembre de 2004.
Propuesta inicial de sanción: 30.051,61 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de noviembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública relación de solicitantes a los/as que no ha sido
posible notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as
solicitantes del Programa de ayudas para la adquisición de
equipamiento informático y de acceso a Internet, previsto en
la Orden de 25 de abril de 2002, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, que seguidamente se relacionan,
resoluciones de archivo, haciéndose constar que para cono-
cimiento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo,
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio
de Cooperación Económica y Desarrollo Tecnológico, sito en
Avenida de la Aurora, 47, 7.ª planta. C.P. 29071-Málaga:

Málaga, 3 de noviembre de 2004.- La Delegada, María
Gámez Gámez.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de la Resolución de la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de 30 de septiembre
de 2004 referente al expediente PTO 56/04 sobre
modificación puntual de Normas Subsidiarias del muni-
cipio de Uleila del Campo (Almería), promovido por
el Ayuntamiento.

R E S O L U C I O N

Reunida la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Almería en sesión celebrada el día 30
de septiembre de 2004, ha examinado el expediente PTO
56/04 sobre Modificación Puntual de Normas Subsidiarias,
del municipio de Uleila del Campo (Almería), promovido por
el Ayuntamiento resultando del mismo los siguientes

H E C H O S

I. Objeto y descripción.
El objeto del expediente que se analiza es la reclasificación

de 24.216 m2 de suelo no urbanizable como suelo urbano
no consolidado, delimitándose dos unidades de ejecución:
UE-9 y UE-10. Aunque en el documento de aprobación inicial
la superficie delimitada era mayor se indica en el documento
técnico que se mantiene la misma cuantía, ya que antes se
había cuantificado erróneamente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia y procedimiento.
- La Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación

Urbanística de Andalucía (publicada el 31.12.02 en el BOJA
núm. 154) regula en sus arts. 31, 32 y 33 las competencias
y procedimiento para la formulación y aprobación de los ins-
trumentos de planeamiento.

- Según el art. 10.1.A.a) de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, la modificación propuesta supone una determina-
ción de la ordenación estructural, correspondiendo a la Con-
sejería competente en materia de Urbanismo, la aprobación
definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística,
así como sus innovaciones cuando afecten a la ordenación
estructural art. 31.2.B.a) de la LOUA en relación con el
art. 13.2.a) del Decreto 193/2003 de 1 de julio que asigna
tal competencia a la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo.

II. Valoración.
En el expediente se justifica la categorización como suelo

urbano no consolidado al cumplirse las condiciones estable-
cidas por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, así como la disponibilidad de infraes-
tructuras que posibiliten el desarrollo del suelo propuesto. Se
indica expresamente que la conexión de los sectores clasi-
ficados se realizará a través de la malla urbana ya consolidada
de la UA-8, a través de la cual se conecta con la carretera.

En su virtud,
La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y

Urbanismo acuerda: la Aprobación Definitiva de la presente
Modificación de las Normas Subsidiarias de Uleila del Campo.

En cuanto a publicidad y publicación se estará a lo dis-
puesto en los artículos 40 y 41 de la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía, así como en el Decreto 2/2004,
de 7 de enero. A fin de hacer posible en su día la publicación
en BOJA del presente instrumento de planeamiento el Ayun-
tamiento deberá remitir un texto en soporte informático con
las características expresadas en la Resolución de 22 de abril
de 1997 de la Secretaría General Técnica de la Consejería de

Presidencia, «sobre la remisión en soporte magnético de dis-
posiciones, anuncios, sentencias y demás documentos que
hayan de publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía», y en la aludida en ésta fecha de 1 de septiembre de
1995, que fue circulada a todos los municipios de la provincia.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación o publicación de la presente resolución, tal y
como prevé el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Almería, 30 de septiembre de 2004

Vº Bº

El Vicepresidente La Secretaria Suplente de la Comisión
Luis Caparrós Mirón M.ª Dolores García Bernaldo de Quirós

MODIFICACION DE LAS NN.SS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL

I N D I C E

0. Antecedentes.
1. Promotor de la Modificación.
2. Objeto.
3. Ambito Territorial.
4. Justificación de la Propuesta.

4.1. Localización.
4.2. Modelo de ordenación.
4.3. Dotaciones.
4.4. Art. 10 Ley 7/2002.
4.5. Art. 36 Ley 7/2002.

5. Ficha Urbanística de la Unidad.
6. Tramitación.

M E M O R I A

0. Antecedentes.
En fecha 12 de diciembre de 2002 se redactó el primer

texto de la presente modificación puntual de NN.SS. Con pos-
terioridad el Ayuntamiento remitió informe del Servicio de
Carreteras de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes reiterando un informe anterior de 15
de noviembre de 1991 referido a la línea límite de edificación
respecto de la CC-3325, aspecto corregido ya que queda fuera
del ámbito de esta actuación.

La Delegación Provincial de Medio Ambiente en la Decla-
ración de impacto Ambiental previa de 5 de agosto de 2003,
emitida sobre esta Modificación Puntual de NN.SS, expone
la necesidad de clasificar como Suelo No Urbanizable de Espe-
cial Protección una franja de terreno de 16 metros de anchura
correspondiente a la vía pecuaria denominada Vereda de San-
tiago, se ha recogido de esta forma en la cartografía.

Además, en una anterior documentación de la Modifi-
cación Puntual de NN.SS se recogía la ordenación que esta-
blecía la Modificación Puntual de NN.SS aprobada definiti-
vamente por la que se delimitaba una nueva unidad de actua-
ción, UA-8, y se modificaba la delimitación de la UA-3. Ahora
se mantiene la cartografía de la modificación aprobada defi-
nitivamente el 20 de mayo de 2004.

Con fecha 24 de mayo el Ayuntamiento de Uleila del
Campo recibe un escrito de la Delegación de Obras Públicas
exigiendo la subsanación de las deficiencias técnicas que a
continuación se relacionan, y junto a cada una de ellas se
incluye la justificación de su subsanación.

La documentación gráfica aportada incluye errores en
cuanto a determinaciones de ordenación y clasificación fuera
del ámbito de la modificación (delimitación del suelo urbano,


